
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
SINCELEJO – COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ACUERDO No.14 DE 2015 

 
"Por medio del cual se aprueba la propuesta preliminar del Plan de Fomento a la 

Calidad de la Universidad de Sucre” 
  
 

 
 

 

 
 

 

Carrera 28 No. 5 – 267 Barrio Puerta Roja – Sincelejo – Colombia  
Nit: 892.200.323-9 

Línea Gratuita de Atención 01-8000-945268 
PBX (57 + 5) 2821240 - 2825736 -2820330    FAX 2821240 - 2820855 

Pagina Web: www.unisucre.edu.co                                      FOR-AD-019_Ver. 0 

 
Página 1 de 1 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL SUCRE, 

en uso de sus atribuciones legales, y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que en concordancia con la decisión que tomó el Congreso de la República para la 
distribución de los Recursos del CREE a las Universidades del país, el Ministerio de 
Educación Nacional reguló y modificó su aplicación; 
 
Que en consideración a lo anterior, los referidos recursos se pueden utilizar en 
infraestructura física y tecnológica, en investigación, formación de docentes en programas 
de alto nivel, acciones de permanencia de los estudiantes, bienestar universitario y diseño 
de nueva oferta académica y regionalización; 
 
Que las universidades, con la aprobación del Consejo Superior, deben enviar al Ministerio 
de Educación Nacional el Plan de Fomento a la Calidad; 
 
Que en sesión ordinaria del 3 de julio de 2015, se presentó ante el Consejo Superior la 
propuesta preliminar del Plan de Fomento a la Calidad de la Universidad de Sucre y, éste 
al considerarla pertinente; 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1o. Aprobar el Plan preliminar de Fomento a la Calidad de la 

Universidad de Sucre, el cual hace parte integral del presente 
Acuerdo. 

 
ARTÍCULO 2o. Autorizar al Rector para realizar las modificaciones a que haya lugar 

en relación con indicadores, costos, entre otros, los cuales si los 
hubiere, deberán ser informados al Consejo Superior. 

 
ARTÍCULO 2o.  Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, el  tres (3)  del mes de julio de 2015 
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RAQUEL DÍAZ ORTÍZ           JEINY EMILIANI RUIZ 
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